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Instalación para la obtención de aire acondicionado eco-
lógico y ozonizado que consiste en una unidad exterior (2)
que, en colaboración con dos tuberías (3) y (4) de impul-
sión y retorno de agua, así como con una unidad interna
(5) y un filtro (6), logran que los residuos se incorporen
sobre una bandeja (7) extraible, presentando un ozoniza-
dor dosificador (8), un humectador (9), así como un re-
cuperador (11) de energía, dos motores de impulsión y
extracción (12) y (13), respectivamente, y dos rejillas (14)
y (15) de impulsión y extracción.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S

2
27

3
53

7
B

1

Venta de fascículos: Oficina Española de Patentes y Marcas. Pº de la Castellana, 75 – 28071 Madrid



1

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 273 537 B1 2

DESCRIPCIÓN

Instalación para la obtención de aire acondiciona-
do ecológico y ozonizado.
Objeto de la invención

La presente memoria descriptiva se refiere a una
solicitud de una Patente de Invención correspondien-
te a una instalación para la obtención de aire acondi-
cionado ecológico y ozonizado, cuya finalidad estriba
en lograr a partir de la misma acondicionar la zona
interna de una vivienda, local o similar, tanto en con-
diciones de frío o de calor y, al mismo tiempo, lograr
que el aire que se encuentra en el interior de la zona
acondicionada se encuentre en condiciones higiénicas
adecuadas, ya que el aire emitido, espirado o expulsa-
do por las personas o animales que se encuentren en
el interior del habitáculo tratado salga a través de unas
rejillas de extracción, consiguiendo de esta forma que
el aire incorporado en el interior de la zona tratada
quede totalmente limpio.
Campo de la invención

Esta invención tiene su aplicación dentro de la in-
dustria dedicada a la fabricación de aparatos, instala-
ciones o disposiciones para la obtención de aire acon-
dicionado.
Antecedentes de la invención

El solicitante tiene conocimiento de la existencia
en la actualidad de un gran número de instalaciones
destinadas al acondicionamiento del aire, incorporan-
do en todos los casos una bandeja situada dentro de la
unidad interior sobre la cual caen los residuos dima-
nados del tratamiento efectuado, exigiendo en todos
los casos un desmontaje de la misma con objeto de
conseguir su limpieza.

Esta característica, citada anteriormente, conlleva
al mismo tiempo de las operaciones de limpieza, el
hecho de que el aire que se introduce en el interior
de la zona acondicionada presente una pluralidad de
residuos, que salvo que se efectúe una limpieza conti-
nua de la bandeja destinada a la recepción de los resi-
duos situada en la unidad interior, el aire que pasa al
interior está configurado como un aire portador de re-
siduos que afectarán en mayor o menor medida a las
personas o animales que se beneficien de la instala-
ción.

La solución evidente a la problemática existente
en la actualidad en esta materia sería la de poder con-
tar con una instalación en la cual se obviaran las ano-
malías citadas anteriormente.

Sin embargo, por parte del solicitante se descono-
ce la existencia en la actualidad de una invención que
presente características similares a las que se descri-
ben en la presente memoria.
Descripción de la invención

La instalación para la obtención de aire acondi-
cionado ecológico y ozonizado que la invención pro-
pone, se configura por sí misma como una evidente
novedad dentro de su campo específico de aplicación.

De forma más concreta, la instalación para la ob-
tención de aire acondicionado ecológico y ozonizado
objeto de la invención está constituida a partir de una
unidad exterior, incorporando una bomba de frío-ca-
lor, así como un intercambiador de agua y todos los
elementos instalados en cualquier otro aparato de aire
acondicionado, disponiendo al mismo tiempo de una
unidad interior formada por un ozonizador dosifica-
dor, un humectador, un recuperador de energía con
unos filtros, destinado a extraer el aire al exterior e in-

troducir aire desde el exterior al interior, presentando
la unidad interior una bandeja extraíble de condensa-
do donde caen o se sitúan los residuos dimanados de
las operaciones de limpieza del aire.

Debe considerarse sustancialmente que esta ban-
deja extraíble de condensado se configura como una
bandeja extraíble que, en contra de los modelos actua-
les de aire acondicionado, se encuentra situada de tal
forma que no es posible su desmontaje para efectuar
la limpieza de la misma.

La invención incorpora un intercambiador de agua
que tiene como misión el enfriar o calentar el fluido
y, posteriormente, enviar el fluido configurado como
agua a la unidad interna.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, se acompaña
a la presente memoria descriptiva, como parte inte-
grante de la misma, una hoja de planos en la cual con
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado
lo siguiente:

La figura número 1.- Representa una vista esque-
mática del objeto de la invención correspondiente a
una instalación para la obtención de aire acondiciona-
do ecológico y ozonizado.
Realización preferente de la invención

A la vista de la figura número 1 y única, puede ob-
servarse como la instalación (1) para la obtención de
aire acondicionado ecológico y ozonizado está consti-
tuida a partir de una unidad exterior (2) de la que se di-
mana una tubería (3) para la impulsión de agua u otro
fluido refrigerante, así como una tubería (4) de retor-
no del agua, incorporando una unidad (5) interna, un
filtro (6), una bandeja (7) extraíble en la que se depo-
sitan los residuos ya condensados, un ozonizador (8)
dosificador, un humectador (9), un falso techo (10),
un recuperador (11) de energía, presentando un motor
(12) de impulsión y un motor (13) de extracción, así
como dos rejillas, siendo une. de las rejillas (14) de
impulsión y la restante rejilla (15) de extracción.

Debe indicarse que el motor de impulsión (12) in-
corpora el aire del exterior hacia la unidad interna (5),
mientras que el motor de extracción (13) extrae el aire
desde el interior hacia el exterior o azotea (16).

El recuperador (11) de energía preenfría el aire en
verano y lo precalienta en invierno antes de que se in-
troduzca en la unidad (5) interna, pasando antes por
los filtros (6).

La unidad exterior (2) está compuesta por una vál-
vula de cuatro vías, es decir, válvula inversora cons-
titutiva de una bomba de frío y calor, así como los
correspondientes intercambiadores gas-agua de pla-
cas.

La válvula inversora es la bomba de frío-calor que,
a través del intercambiador, efectúa la operación de
calentado o enfriado, y a través del intercambiador de
placas se dirige hacia la unidad interna (5) donde se
encuentra el aire del recuperador (11) de energía, y el
aire precalentado o preenfriado se dirige hacia el ozo-
nizador dosificador (8) pasando por el humectador (9)
y enviándolo a la rejilla (14) de impulsión hasta el ha-
bitáculo o zona a tratar.

En el interior de la zona a tratar o habitáculo exis-
te un circuito de aire que se genera a través de la reji-
lla de extracción (15) para que el aire sea extraído al
exterior mediante el motor (13) instalado en el recu-
perador (11) de energía.
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REIVINDICACIONES

1. Instalación para la obtención de aire acondicio-
nado ecológico y ozonizado, de las destinadas a ser
utilizadas como un intercambiador de agua para en-
friar o calentar el agua y enviarlo a una unidad interna
con el fin de acondicionar el aire que se incorpora en
el interior de una habitación, habitáculo o estancia,
extrayendo el aire no puro al exterior, caracterizada
por estar constituida a partir de una unidad exterior
(2) formada por la válvula de cuatro vías, constitu-
yente de la bomba frío-calor, los intercambiadores de
gas-agua de placas aplicable para suministrar agua ca-
liente sanitaria, disponiendo en el interior de la zona
a tratar de un circuito de aire generado a través de una
rejilla de extracción (15) con la colaboración de un
motor de extracción (13) y un recuperador de energía

(11), disponiendo al mismo tiempo de una tubería (3)
de impulsión de agua, una tubería de retorno (4) de
agua, una unidad interna (5), un filtro (6), así como
una bandeja (7) extraible de residuos.

2. Instalación para la obtención de aire acondicio-
nado ecológico y ozonizado, según la primera reivin-
dicación, caracterizada por incorporar un ozoniza-
dor dosificador (8), un humectador (9), un recupera-
dor (11) de energía, dos motores (12) y (13) de impul-
sión y extracción, respectivamente, así como de dos
rejillas (14) y (15) de impulsión y extracción, respec-
tivamente.

3. Instalación para la obtención de aire acondi-
cionado ecológico y ozonizado, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizada porque a través de la
rejilla de extracción (15) emerge una conducción (16)
hasta la azotea o parte superior del edificio.
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